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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto reconoce personería y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00668-00 
 
1. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la abogada 
Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como apoderada judicial de 
Systemgroup S.A.S., quien representa los intereses de la entidad 
financiera demandante, en los términos y para los fines del poder 
a conferido (Art. 74 del CGP). 
 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a notificar el presente asunto al extremo 
demandado en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, o en su defecto, conforme las formalidades establecidas 
en los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 168 del 25 de octubre de 2023. 
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